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pasarán i lo» Editores do los mencionados p e ñ ó - tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente j 
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SECCIÓN PRIMERA.—GASTOS OBLIUA-
. TORIOS. .¿clin I I* 

• Q ; ':i O I BTO f .vríí M í j í 
CAPITULO I.TADMWISTRACION PROVÍSCIAL. 

, L f n " i ' .... ^ . í 4*nrJftfia&!JjaA 1 fl 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, según el art.;59 de la 
ley %tibiff l lf l8 - l a a 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secret;iria, Contaduría, D e -

Sositaria y demás dependencias centrales-
e la Diputación ^ . 1 . , 

Sueldos del Archivero de la provincia y per 
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

¡ARTÍCULOS 
) nOD rali 

Pesetas. 

C A P I T U L O II.—SERVICIOS GENERALES; 
Gastos de quintas ^ 
ídem de bagajes. 

2.* 

•V 

V 

Ó: 

ídem de impresión y publicación del BOLE 
TIX OFICIAL 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 
provinciales y de Senadores. 

ídem de calamidades públicas 

2.083*33 
ÍO.OOO'OO 

Ó.OOO'OO 
[ 

520'82 

1.312*48 

62o0 

1". 041*65 
7 nbom 

199'9S 

i 
TOTAL. 

jkor'capítulos: 

Pesetas. 
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1 h r.d 

20.520'7G 

TOTAL 

por secciorics.' 

Pesetas I 
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C A P I T U L O I.-FUNDACIÓN Y CO ŜTRUCCIOS DE 

5 000*00 
17.500*00 

2.000'00 

4 . ' 

C A P Í T U L O I I I . -OURAS PÚBLICAS BE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go-¡ 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie-

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses v amortización del empréstito de 

1SG9 aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DK SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS • 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE'MAES-
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA I>E BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial , 

liLjí>-(ir 

24.500*00 

1.949'9S 

54.553'50 5G.502'48 
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CAPÍTULO VI.— BENEFICENCIA. 

„Para atenciones de los HOSPITALES. . . 

I9t 
e4rf 

- I 
Ol t 

2.* f ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIÁ-VÍ Co-
, : LEGIO DE HUÉRFANOS Y DKSAM>AR>M»<>> . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER-I 
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PP^APITULO VII . -CoRRKCdON PÚBLick.r 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

Único. 

Único. 

CAPITULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S YOLUN 
TA RÍOS. r imen 

NUEVOS EsTABLEClMIH.VrOS. 

ARTÍCULOS. 
£f»r.ioioM 

— I 
Pesetas. 

T O T A L 

por cáptiutos: 
PrJnSTJO 8£l 

Patetas. 
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500*00 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla constrnecion 

de carreteras comprendidas cii el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

(Construcción de carreteras provinciales 
2 / j Personal facultativo de carreteras^ 

CAPÍTULO III.— OBRAS DIVBRSA.S. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran Á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

500*00 
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Único 

Único. 

2.000*00 
3.000*00 

5.000*00 

1.000*00 
25.000*00 

70S*32 

5.186'G5; 

1.895'00 

2.* 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

20.000*00 

708*32 ' 31.708*32 

TOTAL GENERAL. 338.918*21 

En Madrid á 29 de Setiembre d.e 1S73 . -V.» B / - E I Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, Nougués.«= El Contador interino de fondos provinciales,Fnncisco Augústin. 

Comisión provincial .-Sesión de 3 de Octubre de 1873.=Conforme. Asi lo acordó, de 

que certifico.=-El Vicepresidente, Noigués .=»El Secretario interino, C. P o z z i . - E s copia. 

5.« 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D * 

Sesión del din 29 de Setiembre de 1873. 
Abierta la sesión á las tres de la ta r 

de, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y 
con asistencia de los Sres. Fresneda y 
Villaron, se leyó y fue aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Dar las gracias y hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL el donativo he 

cho por la testamentaria de Doña María 
Clara Ganchegui en favor del Hospital de 
San Juan de Dios, consistente en 30 col
chones rellenos de lana, 100 colchas de 
percal, 40 sábanas de lienzo y 50 mantas 
de lana. 

Fijar los dias 17 y siguientes de Octu
bre próximo para que puedan verificarse 
en Gascones las elecciones municipales 
que no tuvieron afecto últimamente por 
falta de electores. 

Dada cuenta de los expedientes pues 
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu 
ciones siguientes: 

Admitir la escusa presentada por Don 
Isidro Pizarro y Martin, como Concejal 
en Santa María de la Alameda, en aten
ción á hallarse comprendido en el caso 
primero del ar t . ó9 de)la ley Municipal 

Ordenar al Alcalde de Mejorada del 
Campo admita las cuentas por el saliente 
presentadas, si están formadas c ó n W e 
glo á la instrucción de 20 de Noviembre 
de 1845; informando en caso contrario lo 
que se le ofrezca. 

Prevenir al Alcalde del Escorial de 
Abajo, que á fin de proporcionar los re
cursos necesarios para atender á las ur
gentes atenciones del Municipio, proceda 
á la formación de un reparto vecinal, 

atemperándose á lo prevenido en los ar
tículos del 11- á 18 de la ley, y los 32 y 34 
del Reglamento para su aplicación, fecha 
20 de Agosto de 1870, imponiéndose al / 
Ayuntamiento saliente la multa preveni
da en el párrafo 3 / del ar t . 174 de la ley 
Municipal por haber faltado á lo termi
nantemente dispuesto en el 126 de la 
misma. 
, Ordenar al Alcalde de Cercedilla que 
utilizando las facultades que le conceden 
el capitulo 2 . ' del titulo V de la ley Mu
nicipal, obligue al saliente á la entrega de 
las cuentas, y al Depositario á la de la 
existencia si la hubiere. 

Dar por terminado el expediente ins
truido sobre entrega de libros de inter
vención, cuentas municipales de 1871 
á 72 y fondos sobrantes de San Martin 
de Valdeiglesias, toda vez que el Juez de 
primera instancia se h a inhibido del co
nocimiento del asunto sobrepuesto en la 
causa que instruía contra el Alcalde, De
positario y Secretario suspensos, se ha 
satisfecho por el Ayuntamiento el alcan
ce que contra los fondos tenia D. José 
Rodríguez Ocaña, é ingresado este en las 
arcas municipales las cantidades que 
obraban en su poder; y elevar al Minis
ter io de la Gobernación el recurso de al
zada interpuesto por el Alcalde D. Lo
renzo López, contra la multa de 17 pese
tas 50 céntimos impuesta en 18 de Junio 
de 1873. 

Prorogar por 30 dias el plazo conce
dido al Ayuntamiento de Perales de Ta-
juña para satisfacer a D . Emilio García 
Díaz las cantidades que se le adeudan 
por las medicinas suministradas durante 
la epidemia variolosa ocurrida en 1870, 
debiendo incluirse la partida necesaria en 
el presupuesto adicional. 

Amonestar al Alcalde de San Agustín, 
para que en el término de 24 horas si
guientes á la presentación de nuevo Co
misionado, se dé por notificado; aperci
biéndole con la Imposición del máximum 
de la multa que establece el art. 175 de 
la ley Municipal. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de San Sebastian de los Reyes, 
para que se levante la Comisión de apre
mio por descubiertos provinciales expe
dida. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Cecilio Rodríguez y Francisca 
Gómez, y en la Inclusa á la hermana de 
esta última, Timotea Gómez. 

Autorizar al Director de la Inclusa pa
ra que con las formalidades debidas en
tregue á Juan López Muñoz, vecino de 
Alcobendas, una niña d e l O á 11 años 
para su prohijamiento. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra entregar á Don Alonso Nafaleon, su 
sobrino Domingo Rivero Alonso, acogi
do en el Establecimiento. 

Manifestar al Director de la Inclusa 
que, habiéndose acordado en sesión de 
22 del actual autorizar la ampliación de 
la educación que se dá á los niños en el 
Asilo dé lavanderas, son necesarias las 
cinco hermanas que hoy existen con tal 
objeto. 
I - •>••• y .MWÍ'X . -vi ¡ 

Dar las gracias y hacer pública por 
medio del BOLETÍN OFICIAL la limosna de 

25 pesetas hecha á favor del Hospici o 
por D. Luis Minguez. 

Manifestar, contestando á la pregunta 
hecha por la casa del Sr. Conde de Alta-
mira, que en los antecedentes registrados 
hasta el dia con el escrupuloso esmero 

que exigen los intereses del Hospicio,, 
existe un vacio entre el dominio útil de 
una parte de los bienes que constituyen 
la agrupación ó hacienda denominada 
Castillo de Cira, que dicho establecimien
to adquirió, y su posesión ó tenencia ac
tual, que de hecho no disfruta, advir
tiendo que los tenedores suponen unos 
que pagan renta ó arrendamiento á la 
c i sa de Altamira y otros que poseen á: 
titulo de dueños en pleno dominio y sin 
responsabilidad de carga alguna: que esta 
suposición es suficiente para considerar 
que no es conocido el legitimo forero, y 
y que por lo tanto es llegado el caso de 
dirigir la reclamación contra el poseedor 
de hecho, cualquiera que sea, sin perjui
cio de continuar la Corporación sus in
vestigaciones y ejercitar en su caso todos-
Ios derechos de la Beneficencia relativa
mente á estos bienes. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la Despensa de 
la Inclusa, Colegio d é l a Paz y casado 
Maternidad durante el mes de Agosto 
de 1871. 

Satifacer las 500 pesetas con que en 
sesión de 12 de Agosto se subvencionaron 
las o b r a s t e reparación de la cañería de 
la fuente pública de Collado-Mediano, to
da vez que se ha justificado hallarse WB 
mismas en ejecución. 

Fijar hasta el 15 de Octubre el plazo 
improrogable para la presentación de 
certificaciones de pruebas de curso por 
los practicantes de Medicina, Cirujía y 
Farmacia . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión de que certi
fico. - N o u g u é s . - C. Pozzi, Secretario 
in ter ino . 

- . 1 1 I V O. 

Sesión de 30 de Setiembre de 1873. 

n á las nueve de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda y Villaron, se leyó y fué aprobada el acta de la 

^Continuando la declaración de mozos para el ingreso en la reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Ara vaca. . . 
Cenicientos. . 
Colmenar Viejo. 

Alpedrete 
San Lorenzo 
Madarcos 
Mora ta 
Moralzarzal 
Navalcarnero. . . . ' . 
San Martin de Valdeiglesias. 

B 
San Agustín 
Torrejon de la Calzada. . 
Villaviciosa de Odón. . . 

Majadahonda. . . . 
Montejo de la Sierra. . 
Carabanchel Alto. . . 
Chamartin 

Cadalso. 
Chapinería. 

Chapinería ' . 
Galápago r 
Vilhnueva del Pardillo. . 
Distrito del Centro. . . . 

Distrito del Hospicio. . . 

>L .. L¡ T ;..;| ;Í 
NOMBRES Y APELLIDOS. 

rf-r 

Narciso Maroto Díaz. 
Patricio Blanco y Herrador. 
Miguel de la Concepción Morena. 
Calixto de la Morena Colmenarejo. 

Felipe Avila. 
Santos Elias Pascual. 
Domingo Abujetns. 
Casto Serrano Corpa. 
Eusebio Martin García. 
Francisco Facundo Lúeas Rodríguez. 
Víctor Quirós Trabado. 
Dimas Parra y López. 
Ceferino Guzman Crespo. 
Luis Rodríguez Sánchez. ( 

Fernando García de Quevedo. 
Bernardillo Arellano y García. 
Primo Feliciano Millan. 
Francisco de Fru tos . 
Wenceslao Ferrer y González. 
Adolfo Mauro. 

Eduardo Alemany. 
Félix Antón Lázaro. 
Juan Coteron y Campos. 
Cesáreo Rodríguez. 
Policarpo Panadero Dominguez. 
Valentín Fernandez llivngorda. 
Matías Garcelán Quintas. 
José Reoyo San Juan. 
Félix Fernandez.Cucsta. 
Francisco Sarmiento Revuelta. 
Rafael Galvez Jiral . 
José Pérez Campos. 
Ildefonso Minguez. 
Tomás Crespo. 
Enrique Arroyo. 
Antonio Cubelles. 

u 

til ra 

nq 

l.hhütf. riBf 

RESULTADO. _ 
Útil. 
Útil. / 
Utíl. WfHM'f.í «J;o¡ 
No tuvo efecto la presentación deestemozo por haberse retiradola protesta hecha 

por Eugenio Ferrér y Manuel Moreno, contra la exención física del mismo. 
Útil. Pendiente de su ingreso en caja. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Volvió á curación al Hospital Militar. 
Útil. 
Exento por estar sosteniendo á sus hermanos huérfanos. 
Útil. 
Exento por defecto físico, 
ídem. 
Fué declarado prófugo con un año de recargo. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de filiación como voluntario en artillería de á pié. 
Se presentó el expedieute de prófugo y quedó pendiente del fallo de la Co

misión, 
ídem é id. 
Pendiente de que acredite haber sorteado en Torremocha (Soria.) 
Se presentó el expediente deprófugo, quedando pendientedelfallo de la Comisión. 
Útil. 
Pendiente de ampliación de la información de pobreza del padre. 
Pendiente de reconocimiento para el 10 de Octubre próximo. 

Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Pendiente de que justifique haber sorteado en Ajalvir. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. NOMBRES T APELLIDOS. 

p i 8 t r i to de Bueimista. . . . . 

» 
palacio- « 

U n i v e r s a . ; 

patina. . 

audiencia. 
Inclusa.. 
Hospital. 

flMÍSavoiq"*: fób if 

> • • • • 

_ 
Carlos García Campos. 
Prudencio Garadalfara. 
Esteban Rodríguez y López. 
Clemente Avila. 
Manuel Menendez. 
José González. 
Manuel Fernandez Pozo. 
Ildefonso Fernandez. 
Enrique Fraile. 
José Crespo y Villa. 
Mariano Ibañez Martinez. 
Jacinto Labrador. 
Pedro Torralba. 
Ángel Frajec. 
Pió Lorenzo. 
Andrés Nebreda. 
Fernando Pérez. 

. 

.ITtrl <J 

.98: 
ildüíl 

RESULTADO. 
— ¡ , 1 

A obseí ••ación al Hospita l Militar. 
Pendiem*-e de expediente fínico. 
Pendiente ' de expediente medico legal. 
Pendiente expediente físico.' 
Útil. 
Utfl. 
Expediente de prófugo. 
Exento por defecto físico. 
Expediente de pi ófugo. 
Exento como hijo de viuda. 
Pendiente de filiación como voluntario. 

Útil 
Útil.' 
Útil. 
Útil? ohiwai: tebo; 
Útil. 

eJflora I; L anteas r 
,tb úqti lo oí. '• 
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PESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Britiesca I Juan Cruz Manzanares 
i:ÍÍ-&ÍI . n i » i d n J i O BI 66 J 8 I -=> 

Córdoba. 

Córdoba I Manuel Aragón González. 

-0&t>8 ach shoJttc sJn'jiaqmoo el uoO I 

Cartagena I José Sánchez Olivo. 

I lúrgos» 

Exento por defecto físico. 

Útil. 

01 

Múrela* 
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y\ üüp ¡>B0bni>iiii7Í)fi 
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Málaga 

Santa Colomba de Somoza. 
Berlanga. . 

kfi ail> VJI 

Ricardo Zamora Caballero. 

I XíñlJ dbstliia kuiá)J >b SR.1 ¿heXñ sb «it 

M a l a g a . 

| Útil. 

L E Ó N . 

* u 'aO oh 83m lab » í r.ib te 

J Antonio Matías Crespo. 
. | Cándido Carballo y Carballo. 
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A observación al Hospital Militar. 
Útil. 

Molledo . 
Bales . . 

.¡focúiq ! 

Pinera. . . . 
Cangas de Onis.: 
Cangas de Tineo. 

Celedonio Marichalar Palamelos. 
José Sainz Arenas. 

Joaquín Flores Fernandez. 

Santander. 
.... I «1 9 

O r l e d o . 
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Pendiente de observación de la enfermedad que alega padecer. 

Agustín Martinez Rodríguez. 
Manuel Fernandez Mesa. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 

L u g o . 

™ a n u e v a 
Travada 
Lugo 
Pol 
San Martin de Ferreira. . 
Lanera 

Amaro Vázquez López. 
Bernardo Amor Blanco. 
Jesús Barrino Sánchez. 
Ramón Andion Freijó. 
Manuel Pinin Cereijo. 
Luciano Cela Sanfin. 

| Salustiano Romero Dego. 

!ooiA l3— XTZt I tf&^l 

| Rafael García Fernandez. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

at> eb . |lo 

oLdto'A IA 

irttid 
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Iladajoz. 

Útil. 
Puebla de la Calzada. 

Nieve de Camenor. . 

ZáW, . . . . . . . -1 Domingo García Palacios. 

•no\¿/I .íorniqnr: ." ¿I • 
Esteban Vela I Marcelino López García. 
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Logroño . 
U. . .UVA 

Útil. 

Cuenca! 

i ütu. 
Segov l a . 

| Útil. 

Terue l * 

Peñarroya. . . . . 

Chiclana de Segura . 
Hornos. 

Ramón Antoli Gil. 
I: oJi-FI; 

Luis Ocaña y Martinez. 
Andrés Fernandez Espinar. 

Jaén. 

,oiob 

Tendiente de observación de la enfermedad que padece. 

Útil. 
Exento por defecto físico. 

QUINTA SECCIÓN. 

A&MIMSTIUC10S ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo de lotería nacional cele
brado el día 25 del mes actual para adju-
<»car el premio de 625 pesetas concedido 
*n cada uno a las huérfanas de militares 
y Patriotas muertos en campaña, ha ca-
b l do en suerte dicho premio á Doña Cla-
*J Luci.i Rodríguez Rocamora, hija de 
p Mateo, Teniente del regimiento de 
infantería de Zamora. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que llegue á 
n ° t i c i ade la interesada. 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
Gabriel Sánchez y Alarcon. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

L03 opositores a l a s Cátedras de Meta
física vacantes en las Universidades de 
Salamanca y Zaragoza, se presentarán 
en el día 18 del corriente mes, á las dos 
en punto de la tarde, en el salón de actos 

de la Facultad de Filosofía y Letras de 
esta Escuela, para comenzar los ejerci
cios de oposición. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor se publica para conocimiento de los 
interesados. 

Maddid 2 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

HOSPICIO DE MADRID Y C0LEC10 DE 
DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excraa. Comisión provincial, se saca 

á pública subasta el suministro de dife
rentes géneros de lana, hilo y algodón 
para trages de las acogidas de este Asilo, 
cuyo remate se verificará en la Dirección 
del mismo, con asistencia del Sr. Visi ta
dor general de los establecimientos de 
Beneficencia provincial, el día 18 del cor
riente, á la una de su tarde, bajo el precio 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la misma Dirección, donde pueden en
terarse I03 que deseen tomar parte en la 
subasta, todos los días no festivos, de 
diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Director, José María Villa mar. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Navalafuente. 
El Ayunto miento de Navalafuente, 

con la autorización competente, ha acor
dado señalar el 26 de Octubre próximo 
para la venta en pública subasta de la ro
za de leñas de roble y encina del monte 
Cañadillas y agregados, bajo el tipo de 
1.500 pesetas, teniendo lugar dicho acto 
a las doce del dia en la Casa Consistorial, 
en cuyo local ss halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Navalafuente 25 de Setiembre de 
1 8 7 3 . - P o r orden, el Secretario, Antonio 
Rodríguez. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Autorizado el Ayuntamiento de este 

pueblo, ha acordado contratar en pública 
subasta la roza de 400 hectáreas de leñas 
del monte titulado Las Cerradas, corres
pondiente al tercer tranzón de los montes 
del mismo, bajo el tipo de 1.250 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
desde hoy hasta la fecha del remate, que 
tendrá efecto el dia 26 del mes de Octu
bre próximo, á las doce del dia, se halla
r á expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que pueda ente
rarse el que guste. 

Oteruelo del Valle 19 de Setiembre de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Frutos García. 

El Ayuntamiento de este pueblo, au 
torizado competentemente, ha acordado 
contratar en pública subasta !a roza de 
400 hectáreas de leña del monte titulado 
Mata de San Andrés, correspondiente al 
tercer tranzón de los montes del mismo, 
bajo el tipo de 1.250 pesetas y con ar re
glo al pliego de condiciones que desde 
hoy hasta la fecha del remate, que tendrá 
efecto el dia 26 del mes de Octubre pró
ximo, á las once del dia, se hallará ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento para que pueda enterarse 
el que guste. 

Oteruelo del Valle 19 de Setiembre de 
1 8 7 3 . - E l Alcalde, Frutos García. 

Alcaldía popular de Pezuela de las Torres. 
Autorizado el Ayuntamiento que me 

honro presidir competentemente, y bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto y lo estarán en el acto de 
las subastas, se arriendan los pastos de 
invierno de los monte; do estos Propios, 
denominados Escaleras, Pésete y Val, 
bajo el tipo de 500 pesetas los dos prime
ros y de 200 el tercero, para 700 reses 
lanares. 

La sabasta se celebrará en las Salas 
Consistoriales de esta villa, el dia 19 del 
mes de Octubre venidero, dando princi
pio el acto á las once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

En el propio dia, sitio y hora y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria, se subasta 
la roza de leñas del tranzón Escaleras, de 
los Propios de esta villa, por tipo de 2.000 
pesetas. 

Lo que también se anuncia, llamando 
licitadores. 

Pezuela de las Torres y Setiembre 28 
de 1S73. —El Alcalde, Isidoro Paez. 

Alcaldía popular de Piniila del Valle. 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento, saca á subasta la venta 
de leñas de Rebollo bajo del monte titu

lado Frontal, perteneciente á este pueblo, 
para cuyo remate está señalado el dia 26 
de Octubre próximo, en la Casa Consis
torial, de once á doce de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Piniila del. Valle y Satiembre 27 de 
1873 . -E l Alcalde. »' 

^ V m s . , o j n s ü^xa 
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Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
No habiéndose presentado persona al

guna á recoger la caballería menor halla
da en este término el dia 2 3 de Agosto 
último, sin embargo del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL núm 2 1 7 , por 

providencia de hoy he acordado su ena
jenación en pública subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 6 de Octubre próxi
mo, y hora de las doce de la mañana, en 
la Sala Capitular, bajo el tipo de 65 pese
tas. •** 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res; advirtiéndose que la expresada ca
ballería se halla de manifiesto en la posa
da de María Paz de Lara, calle de la Igle
sia, núm. 8 . 

Pozuelo de Alarcon 2 9 de Setiembre 
de 1873.—Hipóli to García. 

el 

Alcaldía popular de Pelayos. 
Con la competente autorización, 

Ayuntamiento de esta villa saca á públi
ca subasta los pastos de invierno de la 
dehesa de estos Propios, titulada la En
fermería, para 70 cabezas de ganado la
nar ó 50 de cabrio, bajo el tipo de 100 
pesetas y cuyo remate se celebrará el dia 
26 del mes de Octubre venidero á las do
ce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto y que 
hoy se encuentra en la Secretaria muni
cipal de este Ayuntamiento para el que 
quiera enterarse. 

Pelayos 25 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Domingo Fernandez Panfil. 

Alcaldía popular de Rasca fría. 
El Ayuntamiento de Rascafría, p re 

via autorización, subasta los pastos 
los montes titulados Robledo de Arriba, 
de Abajo, tras de las Suertes, Roturas 
y Soto de Arriba de esta villa; estundo 
señalado para su remate el dia 2'de No
viembre próximo, desde las doce del 
mismo en adelante, en la Casa-Escue
la, y bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Rascafría y Octubre 1 / de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

Alcaldía popular de Redueña. 
Con la debida autorización SE arrien

dan los pastos de los montes Dehesa bo
yal y Peña del Gato, el primero para el 
disfrute con 100 cabezas de ganado vacu
no y el seguudo con 100 cabezas de ga
nado lanar. Los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el acto del re-
n u t • que tendrá» lug IR el dia 21 de Octu-
I RE próximo, de diez á doce de su maña
na, en la Casi Consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitudores. 

Relueña 26 de Setiembre de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Cipriano Serrano. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
El 29 del inmediato Octubre, á Jas do 

ce de su dia, y en este Ayuntamiento, se 
arriendan en pública licitación los p: stos 
de los terrenos siguientes: 

Dehesa de Fuente Anguila para 800 ca
bezas lanares hasta fin de Marzo de 1874. 

Dehesa de la Almenara, contigua á la 
anterior, para 500 id. id. hasta igual dia. 

Dehesa de Monte Agudillo para 800 
ídem cabrio y hasta igual época. 

Cercon ó cerro de Robledillo para 100 
idem lanar y hasta igual tiempo. 

Prado Almojon para 50 id. id. hasta 
fin de Setiembre de 1874. 

Prado Ontiveros para 50 id. id. y has
ta igual dia que el anterior. 

En la Secretaria se hallan los pliegos 
de condiciones para el que guste ente
rarse. 

Robledo de Chávela 29 de Setiembre 
de 1 S 7 3 . - E I Alcalde, Celestino de la 
Fuente . 

El 3 0 de Octubre inmediato á las doce 
de su dia y en la sala de este Ayunta
miento se rematan 2'J0 pinos de este 
monte, cuyas clases son: 

7 Medias varas. 
2 0 Pies cuartos. 
8 0 Tercias. , 
1 2 Sesmas. 

.ov.lC 

13 Viguetas. 

i .aoTiflTaia í eoaaarjq 
vierno del Soto Torrecoton, perteneciente 
á ios Propios de este pueblo, bajo el tipo 
de 400 pesetas; y para 400 cabezas de ga
nado lanar, y condiciones que ae hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ajta&£<\ 
tamiento desde este dia al de su remate, 
.me ->e verificará en el dia26"delpróximo 
mes de Octubre, á las doce de su maña
na, en las Casas Consistoriales de este 
Municipio, y con presencia del pliego de 
condiciones facultativas. 

La duración del aprovechamiento será 
desde el 1.' de Noviembre del presente 
año al 31 Marzo del. venidero. 

Todo lo que se anuncia al público lla
mando licitadores, y ruego á los Sres. Al
caldes de Torrelaguna y Patones den la 
publicidad necesario al presente anuncio. 

Torremocha y Setiembre de 1873.— 
El Alcalde popular, Eustaquio Hernanz . 

.33 Medias viguetas. 
14 Maderos de á seis. 
16 ídem de á ocho. 
El pliego de condiciones se halla en 

la Secretaria para que se entere el que 
guste . 

Robledo de Chávela 2 9 de Setiembre 
de r 1£73. - El Alcalde, Celestino de la 
Fuente . 

ttloPü rrtopr.oi 

Alcaldía popular de Torrelaguna, 

Con la competente autorización 83 su
bastan los pastos de la dehesa de Valga-
liego para su disfrute con 1.000 cabezas 
de ganado lanar en la temporada, desde 
1 / de Noviembre próximo á 31 de Marzo 
de 1871, bajo el tipo de 1.250 pesetas y 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 

Con la competente autorización su
perior, se subastan los pastos de inverna
dero de la Dehesa boyal de esta villa, el 
dia 24 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana, en sus Casas Consistoriales, 
para 600 cabezas de gmado lanar, bajo 
el tipo de 1.240 pesetas, cuyo disfrute 
comenzará desde el l . ' de Noviembre 
hasta el 31 de Marzo de 1874, estando 
de manifiesto desde este dia en la Se
cretaría de este Municipio el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en 
dicha subasta. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Sevilla la Nueva 1 / de Octubre de 
1873 . -E l Alcalde, Laureano Pontes. 

pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa, á las doce de la mañana del dia 2 4 
de Octubre próximo. 

Torrelaguna 2 4 de Setiembre do 
1873 . -E l Alcalde, Pascual Salse. 

Alcaldía popular de Sieleiglesias. 

Con autorización competente de la 
Superioridad se arriendan en público re
mate el dia 2S de Octubre próximo veni
dero, en la Casa de Ayuntamiento, á las 
doce de la mañana, los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de este distrito muni
cipal, perteneciente al común de vecinos, 
para 150 cabezas lanares por temporada 
desde l.* de Noviembre del año de la fe
cha á 28 de Febrero de 1874, bajo el tipo 
de 200 pesetas, previo el pliego de condi
ciones facultativas que está de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Sieteiglesias y Setiembre 28 de 
1873 . -E l Alcalde, José R a m í r e z . - P o r 
su mandado, Ventura Fernandez. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de la Dehesa Vieja para 
su disfrute con 300 cabezas de ganado 
lanar en la temporada desde 1.* de No
viembre próximo á 30 de Setiembre de 
1S74, bajo el tipo de 45 > pesetas y pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta villa 
á las doce de la mañana del dia 21 de Oc
tubre próximo. 

Torrelaguna 24 de Setiembre de 
1873 . -E l Alcalde, Pascual Salse. 

Alcaldía popular de Valdemoríllo 

y Peralejo. ron! 

Alcaldía popular de Torremocha. 

Don Eustaquio Hernanz, Alcalde popular 
de Torremocha de Uceda. 

Hago saber que por autorización de la 
Superioridad se subastan los pastos de in-

Con autorización superior, el Ayun
tamiento que presido l ia acordado arren
dar en pública subasta, los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de esta villa, 
paira su disfrute desde 1 / de Noviembre 
inmediato á fin de Mayo del año próxi
mo, en esta forma: La parte Sur de dicha 
Dehesa, ó sea la derecha de la carretera 
de Brúñete á Escorial; para 600 cabezas 
lanares, bajo el tipo de 1-500 pesetas; y 
la de Norte, ó izquierda de dicha carretera, 
para 90 reses vacunas, por el de 1.250. 

El remate único y separadamente de 
cada uno de los dos lotes, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, el 
dia 26 de Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en cuyo acto estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
redactado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes del distrito. 

Lo que se anuncia al público por 
BOLETÍN OFICIAL, llamando licitadores. 

Valdemorillo 26 de Setiembre 
1873 . -E l Alcalde, Enrique Vestiño. 

el 

de 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA PEL HOSPICIO. 


